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SOLEDAD ATLÁNTICO 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

RADICACION: 087584189003-2021-00845-00 

DEMANDANTE: ARIEL BERDUGO INSIGNARES   

DEMANDADO: ESTEFANI CABALLERO TARAZONA  

     

INFORME SECRETARIAL.  

Señor Juez, al Despacho Ejecutivo promovido por ARIEL BERDUGO 

INSIGNARES contra ESTEFANI CABALLERO TARAZONA, la cual correspondió 

por reparto a este estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2021-00845-

00. Sírvase proveer. Soledad. 

  

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, 20 de enero de Dos mil veintidós (2022).- 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Sea lo primero señalar que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdo PCSJA-20-11517 de 15 de marzo de 2020, adoptó medidas 

transitorias por motivo de salubridad pública, entre los cuales se ordenó la 

suspensión de términos judiciales a nivel nacional a partir del 16 de marzo de 

2020, las cuales fueron prorrogadas, hasta el día 30 de junio de 2020. Así 

mismo, El gobierno nacional expidió el decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

“Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 

procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica”. 

Al revisarse la demanda, observa el despacho lo siguiente: 

En primer lugar, es preciso que la parte demandante aporte al despacho 

debidamente escaneados los anexos de la presente demanda, esto es el 

título valor letra de cambio, ya que el mencionado documento se 

encuentra incompleto dificultando su estudio por parte de este despacho. 

Por otra parte, al revisarse la demanda, se observa que el abogado MARIO 

NAVARRO PARRA, manifiesta actuar en el presente proceso en calidad de 

endosatario en procuración de la demandante, sin embargo con la 

demanda no se aporta el respectivo endoso, estableciendo el artículo 84 

del código general del proceso en su numeral 1 que como anexos de la 

demanda se debe adjuntar el poder o en su debido caso el endoso, para 

iniciar un proceso cuando se actué mediante apoderado. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR Ejecutivo de ARIEL BERDUGO INSIGNARES contra 

ESTEFANI CABALLERO TARAZONA para que el actor subsane el defecto 

reseñado en la parte considerativa del presente proveído.  
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En consecuencia, se otorga el término de cinco (05) días hábiles en aras de 

que se proceda a su corrección, so pena de rechazo.  

Deberá entonces la parte ejecutante: 

A) subsanar las falencias antes indicadas por parte del apoderado 

demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Hoy__________________________________ se 

Notifico por Estado No. ______ la anterior 

providencia. 

 

VICTOR JAVIER GAVALO NORIEGA 

SECRETARIO 
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